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Si bien dentro del término de traslado correspondiente1, ninguna de las partes 
presentó observación alguna frente al avaluó del inmueble materia de este proceso, 
allegado por el extremo demandante, también lo es que este data del 6 de setiembre 
de 2021, por lo anterior y teniendo en cuenta el avalúo actualizado del predio 
allegado por la parte demandante2, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Del avalúo del inmueble identificado con FMI No. 50S-79937 presentado 
por el apoderado de la parte demandante3, se corre traslado del mismo a los demás 
extremos de la litis por el término de diez (10) días para que presenten sus 
observaciones, conforme al artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase al apoderado de los demandados, el link de 
acceso al expediente, actuación a partir de la cual iniciará a correr el término 
dispuesto en el ordinal anterior. 
 
TERCERO: Así mismo, remítase nuevamente a la apoderada de la parte 
demandante el Link de acceso al expediente virtual, toda vez que en memorial que 
precede manifiesta que no pudo acceder a la totalidad de los documentos que lo 
componen.  
 
CUARTO: Previo a resolver lo pertinente4, por Secretaría requiérase por el medio 
más expedito, al secuestre designado en este asunto, para que en el término máximo 
de 10 días contados a partir del envió de la comunicación, de cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 24 de junio de 20212 , y consecuentemente (i) allegue a este 
Despacho copia de la póliza exigida por el Consejo Superior de la Judicatura de 
conformidad con l art. 48 del C.G.P., (ii) rinda un informe mensual de su gestión, y 
(iii) Aclare si, con posterioridad al informe rendido el 29 de agosto de 20225 el señor 
Octavio Cardozo ha seguido adelantando labores tendientes a obstaculizar sus 
labores como secuestre. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

Juez 
  

C.C.R. 

                                        
1 Archivo0010 
2 Archivo0024 
3 Archivo0024 
4 Archivo0025 
5 Archivo0018 
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